
Ajuntament d’Alcoi
Innovació i Noves Tecnologies

ANEXO   6  

DOCUMENTACIÓN QUE SE HA DE ADJUNTAR A LA SOLICITUD.

PROGRAMA PER A MINIMITZAR L'IMPACTE ECONÒMIC QUE LA CRISI ESTÀ SUPOSANT
SOBRE  PIMES,  MICROPIMES,  XICOTETS EMPRESARIS  AUTÒNOMS I  PROFESSIONALS
DEL TERME MUNICIPAL D´ALCOI EN EL CONTEXT DE LA INVASIÓ D´UCRAÏNA PER PART
DE RÚSSIA, ANUALITAT 2023.

1.- La solicitud normalizada deberá estar firmada  por la persona interesada o su representante
legal y debe acompañarse obligatoriamente de la siguiente documentación:

A.- En caso de persona física:

 Declaración Responsable firmada por la persona interesada o representante legal de la
persona o entidad solicitante.

 Ficha de mantenimiento de terceros cumplimentada,  y sellada por la  entidad bancaria,
salvo que ya obre en el Ayuntamiento. El sello de la entidad bancaria podrá ser sustituido
por un certificado de titularidad de la cuenta. 

 En su caso, poder de representación para la tramitación por comparecencia electrónica.

 DNI por las dos caras o NIE acompañado del pasaporte, si lo indica.
 Declaración de ayudas de mínimis.
 Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica con su

fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso el del local de desarrollo de la actividad.
 Documento  actualizado  Resolución/certificación  del  alta  en  el  Régimen  Especial  de

Trabajadores Autónomos o la Mutua profesional correspondiente. 
 Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la

seguridad social. (Estos certificados han de ser al objeto de obtener una subvención).
 Documentos justificativos de los gastos siguientes (Deberá aportar factura y justificante del

pago):
- Cuota de autónomos.
- Alquiler mensual del local de negocio, debiendo figurar como arrendatario la persona
física/jurídica solicitante de la ayuda.
- Los gastos de intereses de préstamos de adquisición del local de negocio, debiendo
figurar como titular del préstamo la persona física/jurídica solicitante de la ayuda.
- Los gastos de energía eléctrica, gas y carburantes necesarios para el funcionamiento
y afectos directamente al negocio.

B.-  En  caso  de  personas  jurídicas,  sociedad  civil,  comunidad  de  bienes  u  otras  entidades
económicas sin personalidad jurídica:

 Declaración Responsable firmada por la persona interesada o representante legal de la
persona o entidad solicitante.

 Ficha de mantenimiento de terceros cumplimentada,  y sellada por la  entidad bancaria,
salvo que ya obre en el Ayuntamiento. El sello de la entidad bancaria podrá ser sustituido
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por un certificado de titularidad de la cuenta. 
 CIF  de  la  persona  jurídica,  sociedad  civil,  comunidad  de  bienes  u  otras  entidades

económicas sin personalidad jurídica. 
 Declaración de ayudas de minimis.

 Certificado  actualizado  de  Situación  Censal  de  la  persona  jurídica,  sociedad  civil,
comunidad de bienes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica que indique
la actividad económica con su fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso el local de
desarrollo de la actividad.

 Documento  actualizado  Resolución/certificación  del  alta  en  el  Régimen  Especial  de
Trabajadores Autónomos, en su caso.

 Acreditación de los poderes de la persona administradora y de la que presenta la solicitud,
en caso de no ser la misma persona.

 DNI por las dos caras o NIE acompañado por el pasaporte, si lo indica, de la persona
administradora y de la persona que presenta la solicitud en caso de no ser la misma.

 Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
seguridad social.  (Estos certificados han de ser al objeto de obtener una subvención).

 Documentos justificativos de los gastos  siguientes (Deberá aportar factura y justificante
del pago):

- La cuota de autónomos.
-  El  alquiler  mensual  del  local  de negocio,  debiendo figurar  como arrendatario  la
persona física/jurídica solicitante de la ayuda.
- Los gastos de intereses de préstamos de adquisición del local de negocio, debiendo
figurar como titular del préstamo la persona física/jurídica solicitante de la ayuda.
-  los  gastos  de  energía  eléctrica,  gas  y  carburantes  necesarios  para  el
funcionamiento y afectos directamente al negocio.

En el supuesto que la empresa (pymes, micropymes, y autónomos), que realice la solicitud de
subvención  tuviese  concedido  un  aplazamiento/fraccionamiento  de  deudas  con  la  Tesorería
General de la Seguridad Social,  con la Agencia Estatal  de Administración Tributaria o con la
Tesorería Municipal,  deberá presentar con la  solicitud,  la resolución de concesión del mismo
junto al último certificado de carecer de deudas posterior a la concesión del aplazamiento.”
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